
GOBIERNODE TAMAUUP~S
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lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN XLIV DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
lOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-35

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una

de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 40. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como

sigue:

"ARTíCULO ÚNICO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su

orden los subsecuentes, al artículo 40 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 40. (Se deroga el anterior párrafo primero)



GOBiERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAnVO

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera
inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia
certificada del acta de registro de nacimiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las
Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o códigos
financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y
la expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento.

TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y previa opinión de las
entidades federativas y la autoridad competente en materia de registro
nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley que
determinen las características, diseño y contenido del formato único en
materia de registro de población, así como para la expedición de toda acta
del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismo
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electrónicos y adoptarse por las propias entidades federativas del país y por
las representaciones de México en el exterior.

CUARTO. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de
Población, remitirá al Instituto Nacional Electoral la información recabada por
las autoridades locales registrales relativas a los certificados de defunción. n

ARTíCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas,

comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y

de Senadores del Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los

Estados de la República, para los efectos constitucionales correspondientes.

ARTíCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo

al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir
de su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. C0t-t9RESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 7 de yo del año 2014

DIPUTA P-RE . NTE

DIPUTADA SECRETARIA

RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA PROYECTO
DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTíCULO 40. DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de

Tamaulipas,y para los efectos de su publicación, por esta vía remitimos a Usted,

el Punto de Acuerdo número LXII-35, mediante el cual la Sexagésima Segunda

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,

aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto

que adiciona el artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTADA*~ARIA

IRMA LETIC~ES SILVA

\\

PATRICIA GUILL~ NA RIVERA VELÁZQUEZ

ECRETARIA


